


SE TESTA FOLIO DE CREDENCIAL PARA VOTAR Y REGISTRO PATRONAL DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Electrónica Nacional 

IA-50-GYR-0S0GYR00B-N-258-2023 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M0406 

Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su 
momento se requiera, relativa al presente contrato. 

11.7. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Tres Garantías SIN, 
Manzana 361, Lote 16, Colonia Proterritorio, Código Postal 7 7086, Municipio Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana 

Roo. Teléfono: (983) 118 4920. Correo electrónico: cpmariohdez@hotmail.com. Obligándose a recibir toda clase de 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el 
Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL 
INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes: 

C LÁUSULA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno), en el que se identifica la cantidad 
mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación. 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $919,464.00 (Son: Novecientos diecinueve mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1'160,276.00 (Son: Un millón ciento sesenta mil doscientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) más LV.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos 
no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- FOR MA DE PAGO.- El pago de las facturas se efectuará a los 20 días naturales a partir de su presentación, 
debidamente requisitadas a satisfacción del Instituto, entregando por parte del proveedor los siguientes documentos: 

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecido� 
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, 
número de contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social (IMSS), Mismas que deberán de estar debidamente autorizadas y requisitadas según lo indica el 
Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de págo y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta 42062511 positiva y vigente documentos que deberá 
ser entregada en días hábiles de 08:00 a 13:00 hrs en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del 
OOAD, Ubicada en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
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